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PROCEDIMIENTO INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO Y TRÁMITE DEL 

MOVIMIENTO DE LA MERCADERÍA EN EL “AMBIENTE OLS”  

 

A) Consideraciones Generales 

 

A través del presente manual, se dan los lineamientos principales del procedimiento 

informático del registro y trámite del movimiento de la mercadería en el “ambiente OLS” 

(MOLS) y sus respectivas transacciones informáticas. Este procedimiento será de utilización 

transitoria hasta que se encuentren operativos los aplicativos definitivos establecidos en la 

R.G. 2665 (AFIP). 

 

B) Procedimiento 

 

1. Por cada documento de transporte se registrará una afectación sumaria de tránsito de 

importación (TRAS) con el indicador “MOLS” con valor “S”, la cual -en adelante- 

se denominará declaración aduanera simplificada “MOLS”. El registro del “MOLS” 

generará un bloqueo automático del título de transporte que será desbloqueado por 

personal del área de la Subdirección General de Control.  

 A modo de ejemplo, obsérvese la siguiente pantalla: 
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2. El Agente de Transporte Aduanero OLS (AOLS) remitirá el detalle del registro del 

“MOLS” (DJ01), mediante el formulario electrónico de declaración jurada 

“Compromisos - Declaraciones Juradas - Peticiones - Avisos”. Para generarlo, 

ingresará con su CUIT y Clave generada con el dispositivo token, en la página 

institucional. 
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3. Seleccionará el servicio “Compromisos – Declaraciones Juradas – Peticiones -  

Avisos – Gestión de ATA y Depositario” o “Compromisos – Declaraciones Juradas 

– Peticiones -  Avisos – Importadores”, según corresponda, desplegándose el 

formulario electrónico con el siguiente formato: 

 

 

 

El documento deberá integrarse de la siguiente forma: 

 

 Tipo de Trámite: el sistema desplegará un listado con todos los tipos de trámite que 

podrán darse desde el momento de registro de MOLS hasta la finalización de la 

operación. 
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 Número: será asignado por el sistema, cuando se valide todo el documento. 

 Destinatario Aduanero: se seleccionará las direcciones de correo de los destinatarios 

del Servicio Aduanero del documento electrónico. En este caso, serán los siguientes: 

o Centro Único de Monitoreo Aduanero: correspondiente a la SDG Control  

o Resguardo de Jurisdicción Aduanera de Origen: que le corresponde al 

depósito fiscal donde se origina la operación de MOLS. 

o Resguardo de Jurisdicción Aduanera de Destino: que le corresponde al 

depósito fiscal donde finalizará la operación de MOLS. 

 

Estas listas de distribución, podrán ir actualizándose a medida que se agreguen 

depósitos de origen y/o destino a la operativa de OLS. Inicialmente, atento que 

ingresan dos depósitos de destino, uno en la jurisdicción aduanera de Córdoba y otro 

en la de Rosario, se han creado dos listas separadas, a saber RD17 y RD52 

respectivamente. 
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Se observará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 Destinatario Externo: dependiendo del tipo de trámite que se esté informando, 

deberán seleccionarse alguna o todas de las direcciones de correo de los 

destinatarios externos del documento electrónico. En este caso, serán los 

siguientes: 
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 Remitente: dependiendo del tipo de trámite que se esté informando, deberá 

seleccionarse una de las direcciones de correo de los posibles remitentes del 

documento. Además se deberá ingresar: 

o CUIT del remitente: que será validado por el sistema 

o Dirección de correo electrónico del remitente: únicamente controlará que 

el formato contenga “@”, por lo cual se sugiere poner especial atención a 

la carga de este dato. 
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 Referencia: siempre será necesario establecer el código de la operación MOLS 

respecto de la cual se está efectuando algún trámite o aviso. Asimismo, y de ser 

el caso, se informará el o los código de PEMA asociados a la carga y el Código 

de Ruta que empleará el transportista. Se observará la siguiente pantalla: 
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 Comentarios: este campo permitirá escribir libremente toda información 

relevante respecto de la operación MOLS. Tal es el caso, por ejemplo, cuando se 

efectúa el trámite DJ01, deberá indicarse en este campo, las posiciones 

arancelarias y el valor total de la/s mercadería/s involucrada/s en la operación, 

y toda otra información que resulte importante. A modo de ejemplo, se observará 

la siguiente pantalla:  
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Cuando se concluye la carga de todos los datos, deberá presionarse “OK, ingresar datos”, y 

de no generarse errores, el sistema le otorgará un Número de Trámite, que se visualizará en 

el campo “Número”. Esta operación generará la emisión de correos electrónicos, con el 

contenido de la declaración, a todas las áreas internas y externas seleccionadas.  

 

 

C) Cuadro de situaciones y sus respectivos registros 

 

El siguiente cuadro plasma las diversas situaciones que pueden ocurrir al momento de 

efectuar el movimiento de la mercadería en el “ambiente OLS” (a través de MOLS) y la 

forma en que deberá efectuarse el/los formulario/s electrónico/s de declaración jurada 

“Compromisos - Declaraciones Juradas - Peticiones – Avisos” correspondientes a cada una 

de ellas, como asi también, la forma en que deberá/n registrarse su/s respectivas salidas 

informáticas en el SIM. 
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SITUACIÓN 

CANT. 
CONTE- 
NEDO-

RES 

CANT. 
PEMA 

CAMIÓN 
o 

CAMIÓN 
CAJA 

REGISTRO 
DE LAS 

SALIDAS EN 
EL SIM 

REGISTRO EN EL 
DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO 

Se registra 
un MOLS 

1 1 1 camión 

Se registra 
una salida / 
Se carga 

patente del 
camión 

 
Si es FCL y 

no se 
desconsolida 
en el depósito 
de origen, se 

registra el 
contenedor  

con que 
ingreso la 

carga 

El ATA OLS registrará una 
DJ01, indicando: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA único 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Id. del contenedor 
 Patente del 

camión 

Se registra 
un MOLS 

2 2 1 camión 

Se registra 1 
salida / Se 

carga patente 
del camión 

 
Si son FCL y 

no se 
desconsolidan 
en el depósito 
de origen, se 

registran 
también los 

contenedores  
con que 

ingresaron las 
cargas 

El ATA OLS registrará una 
DJ01, indicando: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA 1 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Id. del contenedor 
1 

 Id. Contenedor 2 
 Id. PEMA 2 
 Patente del 

camión  
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Se registra 
un MOLS 

2 2 
 

2 
camiones

Se registran 
dos salidas 

(una por cada 
camión) / Se 
cargan las 

patentes de 
cada camión 

 
Si son FCL y  

no se 
desconsolidan 
en el depósito 
de origen, se 
registran los 

contenedores 
correspon-

dientes a cada 
camión 

El ATA OLS registrará una 
DJ01, indicando: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA 1 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Id. del contenedor 
1 

 Patente camión 1 
 Id. Contenedor 2 
 Id. PEMA 2 
 Patente camión 2 

Se registra 
un MOLS 

- 1 
 

1 camión 
caja 

Se registra 
una salida / 
Se carga 

patente del 
camión 

El ATA OLS registrará una 
DJ01, indicando: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA único 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Patente del 
camión 
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Se registra 
un MOLS 

-- 2 

 
 

2 
camiones 

caja 

Se registran 
dos salida 

(una por cada 
camión) / Se 
cargan las 

patentes de 
cada camión 

El ATA OLS registrará una 
DJ01, indicando: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA 1 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Patente camión 1 
 Id. PEMA 2 
 Patente camión 2 

Se registran 
2 o más 

MOLS que 
comparten 
contenedor 

1 1 1 camión 

Se registran 
dos o más 

salidas (una 
por cada 

MOLS) / Se 
carga la 
misma 

patente del 
camión en las 

dos salidas 

El ATA OLS registrará dos 
DJ01 (una por cada MOLS), 
indicando en cada una: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 
 Id. PEMA único 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Patente camión  
 Id. contenedor 
 “Contenedor 

Compartido”  
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Se registran 
2 o más 

MOLS que 
van cada 
uno en un 

contenedor,  
pero los dos 
contenedor

es en un 
solo camión 

2 2 1 camión 

Se registran 
dos o más 

salidas (una 
por cada 

MOLS) / Se 
carga la 
misma 

patente del 
camión en las 

dos salidas 

El ATA OLS registrará dos 
DJ01 (una por cada MOLS), 
indicando 
En la primera DJ01: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 1 
 Id. PEMA 1 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Id. Contenedor 1 
 Patente camión  
 

En la segunda DJ01: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 2 
 Id. PEMA 2 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Id. Contenedor 2 
 Patente camión  
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Se registran 
2 o más 

MOLS que 
comparten 

camión caja 

--- 1 
 

1 camión 
caja 

Se registran 
dos o más 

salidas (una 
por cada 

MOLS) / Se 
carga la 
misma 

patente del 
camión caja 
en las dos 

salidas 

El ATA OLS registrará dos 
DJ01 (una por cada MOLS), 
indicando 
En la primera DJ01: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 1 
 Id. PEMA único 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Patente camión 
caja 

 “Camión 
Compartido” 

 
En la segunda DJ01: 
1. En el campo de 

referencias: 
 Id. MOLS 2 
 Id. PEMA único 
 Código de Ruta 

2. En el campo de 
observaciones: 
 Posición/es NCM 

de la/s 
mercaderías 

 Valor total de las 
mercaderías 

 Patente camión 
caja  

 “Camión 
Compartido” 

  
 
 


